
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 27 de marzo de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2013-00462, informando que se encuentra 
pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00462 00 

 

Villavicencio, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Edgar Andrés Duarte Gómez contra 

Trituradora Guayuriba Ltda. En Liquidación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el oficio comunicando la 

existencia del proceso de la referencia al agente liquidador de la demandada 

TRITURADORA GUAYURIBA LTDA. EN LIQUIDACION, fue entregado 

satisfactoriamente en el correo electrónico registrado en el certificado de existencia 

y representación legal de dicha sociedad para efectos de notificaciones, obtenido 

por el Despacho a través del RUES. 

 

Así las cosas, habrá de señalarse fecha para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación de que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el próximo 21 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m., para 

que tenga lugar la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se llevarán 

a cabo las etapas de PRACTICA DE PRUEBAS DECRETADAS, CLAUSURA DEL 

DEBATE PROBATORIO, ALEGACIONES DE CONCLUSION DE LAS PARTES Y 

PRONUNCIAMIENTO DEL RESPECTIVO FALLO, de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 



Para efectos de consulta de las actuaciones judiciales, se puede acceder al 

siguiente enlace: 50001310500220130046200. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°052 de fecha 19 de abril de 2023 

Secretario______________________________ 
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